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S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.419 .- Notificación a D. Mohamed
Mohamed Abdela, en expediente sancionador por
infracción de tráfico.

2.422.- Notificación a D. Hamed Amar
Hadou, en expediente sancionador por la comisión de
una infracción administrativa de la Ordenanza
Reguladora del Servicio de Transportes Urbanos de
Viajeros en Automóviles Ligeros.

2.423.- Notificación a D. Mohamed Amar
Mohamed Qebdani y/o posibles causahabientes, relativa
a la orden de ejecución de obras en la vivienda sita en
calle Virgen de la Luz, n.º 10 (expte. 30574/2006).

2.424.- Notificación a D. Antonio Muñoz
Valero, en expediente sancionador por infracción de
tráfico.

2.429.- Notificación a Construcciones Adolfo
García, S. L., relativa a la denegación de licencia de
ocupación de dominio público.

2.430.- PROCESA.- Modificación de la
Resolución publicada en el B.O.C.CE. 4.665, de fecha
31 de agosto de 2007, relativa a la concesión de Ayudas
Públicas al Autoempleo, medida 1.8, a través del P.O.I.
2000-2006 para Ceuta.

2.431.- Notificación a D. Alvaro Pardo
López, en expediente sancionador 61/2007.

2.432.- Relación de multas impuestas por la
Policía Local.

2.433.- Relación de multas impuestas por la
Policía Local.

2.437 .- OBIMACE.- Relación de
notificaciones que no han podido efectuarse
directamente, relativas a reclamaciones presentadas a la
Convocatoria de 50 plaza de peón ordinario.

2.438 .- OBIMACE.- Relación de
notificaciones que no han podido efectuarse
directamente, relativas a reclamaciones presentadas a la
Convocatoria de 50 plazas de peón ordinario.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Servicio de Costas

2.427.- Notificación a D.ª Yakaria Hassan
Mohamed, en expediente SAN51200730SC.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Mayores y Servicios Sociales

2.425.- Notificación a D.ª Josefa Carmona
Seglar y a D. Francisco Recio Cañestro, en expedientes
51/194/L/90 y 51/12/L/2007, respectivamente.

2.426.- Notificación a D. Aomar Abdeselam
Buhut, en expediente 51/9/J/2007.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería Gral. de la Seg. Social de Ceuta

2.420.- U.R.E.- Relación de notificaciones
que no han podido efectuarse directamente, relativas a
deudas a la Seguridad Social.

2.421.- Notificación a D. Raimundo Ruiz
Leal y a D.ª Pascuala Villa Motos, relativa a embargo de
finca.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Tres de Ceuta

 2.428.- Citación a D.ª Lamiae Aaziz y a D.ª
Rajae Nakrachi, en Juicio de Faltas 505/2007.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.434.- Contratación mediante concurso
abierto de la consultoría y asistencia de la redacción del
Plan Especial de Protección y Catálogo del Conjunto
Histórico de las Murallas del Recinto de La Almina, en
expte. 112/2007.
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I N F O R M A C I O N
PALACIO DE LA ASAMBLEA:�................................................................... Plaza  de Africa s/n. - Telf. 956 52 82 00

-�Administración General........................................................................................... Horario de 9 a 13,45 h.

-�Registro General e Información.............................................................. Horario de 9  a 14 y de 16 a 18 h.

- Día 3 de mayo ................................................................................................................ Horario de 9 a 13 h.

- Fiestas Patronales ....................................................................................................... Horario de 10 a 13 h.

- Días 24 y 31 de diciembre .............................................................................................. Horario de 9 a 13 h.

................................................................................................................ Telf. 956 52 83 15 - Fax 956 52 83 14

SERVICIOS FISCALES:�....................................................................................... �C/. Padilla (Edificio Ceuta-Center)

- Importación ...................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.

- I.P.S.I. ...............................................................................Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.

SERVICIOS SOCIALES:�..................�Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.

BIBLIOTECA: ....................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.

LABORATORIO: ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28

FESTEJOS: .................................................................................................... �C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54

JUVENTUD: .................................................................................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44

POLICIA LOCAL: .............................................................. �Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32

BOMBEROS: .................................................................. �Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13

INTERNET: ...................................................................................................................................... http://www.ceuta.es
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS
CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.419.-  Intentada la notificación preceptiva a D. MOHAMED MOHAMED ABDELA con D.N.I. 45.081.519-R sin
haberla podido practicar, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica el acto cuyo contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 19 de septiembre de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.
En relación al procedimiento la sancionador n.º 235.621 seguido contra D. MOHAMED MOHAMED ABDELA, por

infracción de tráfico� (art. 52.1 del Reglamento General de Circulación) con multa de 100,00 euros se le comunica:
Vistas las alegaciones formuladas y el informe del agente denunciante ratificándose� en el hecho denunciado, el Instructor

del expediente, ACUERDA OTORGAR TRÁMITE DE AUDIENCIA al interesado por un plazo de diez días hábiles, con vista
del expediente al objeto de alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes (art. 84 Ley 30/92 de 26 de
noviembre), quedando el expediente a su disposición en las dependencias de la Consejería de Gobernación. Transcurrido dicho
plazo y vistas las alegaciones que en su caso sean presentadas, se dictará Propuesta de Resolución por el Instructor y se elevará al
órgano competente (Consejero de Gobernación), para que dicte la Resolución que proceda (art.13.2 R.D.L. 339/90).

Ceuta, a 14 de agosto de 2007.- EL INSTRUCTOR.- Fdo.: Eugenio Muñoz Dick.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social de Ceuta

2.420.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (BOE del 31) de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante por dos veces,
sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de expediente y procedi-
miento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Ceuta, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada
a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Ceuta, a 21 de septiembre de 2007.- EL RECAUDADOR EJECUTIVO.- Pedro José Fernández de Barrena y Artazcoz.
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2.421.- En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el apremiado D. RAIMUNDO RUIZ LEAL,
con DNI. 022433310F, por débitos contraídos en el Régimen
General de la Seguridad Social, con fecha 12.06.07, se ha
dictado el acto cuya copia literal se adjunta.

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA
y demás efectos pertinentes al destinatario D. RAIMUNDO
RUIZ LEAL, con DNI. 022433310F, y a su cónyuge D.ª
PASCUALA VILLA MOTOS, con DNI 022433195W se
expide la presente CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

Se adjunta TVA-501
Contra el acto notificado, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del
día 29), según la redacción dada al mismo por la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre (BOE del día 31), de Medidas fiscales,
administrativas y de orden social, significándose que le
procedimiento de apremio no se supenderá sin la previa
aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, (BOE del día 27) del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 28 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ceuta, 20 de septiembre de 2007.- Fdo.: Pedro José
Fernández de Barrena y Artazcoz

DESTINATARIO: RUIZ LEAL, RAIMUNDO
DIRECCION: CL PEDRO DE MENESES, 4-4-

DCHA.
LOCALIDAD: 51001 CEUTA
PROVINCIA: CEUTA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS
QUE AFECTAN AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN

CURSO (TVA-801)

En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el
deudor de referencia, por débitos contraidos para con la
Seguridad Social, con fecha 19/01/2007 se ha dictado el acto
cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA
y demás efectos pertinentes al destinatario, en su condición
de INTERESADO expido la presente CÉDULA DE
NOTIFICACIÓN.

OTRAS OBSERVACIONES, en su caso: SE
ADJUNTA TVA 501 : DIL. EMBARGO BIENES
INMUEBLES.

Número documento: 51 01 501 07 000295479.
Contra el acto notificado, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse RECURSO DE ALZADA
ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un MES , contado a partir del
día siguiente al de su recepción por el interesado, conforme a
lo dispuesto en el el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se
suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
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de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el artículo
115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/
1992.

Ceuta, a 12 de junio de 2007.- EL RECAUDADOR
EJECUTIVO.- Fdo.: Pedro José Fernández de Barrena y
Artazcoz.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES (TVA-501)

DILIGENCIA: En el expediente administrativo de
apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor de referencia con DNI/NIF/CIF
número 022433310F, por deudas a la Seguridad Social , una
vez notificadas al mismo las providencias de apremio por los
débitos perseguidos, cuyo importe a continuación se indica:

NÚM. PROVIDENCIA
APREMIO PERÍODO RÉGIMEN

51 05 010404440 06 2005 / 06 2005 0521
51 05 010479818 07 2005 / 07 2005 0521
51 05 010532560 08 2005 / 08 2005 0521
51 05 010582979 09 2005 / 09 2005 0521
51 05 010003584 10 2005 / 10 2005 0521
51 05 010065121 11 2005 / 11 2005 0521

IMPORTE DEUDA:

Principal: 5.030,34
Recargo: 1.006,68
Intereses: 510,93
Costas devengadas: 10,46
Costas e intereses presupuestados: 120,00
TOTAL: 6.676,81

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y
conforme a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por
el Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (BOE del día 25),
DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes
al deudor que se describen en la RELACION adjunta.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total
antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores
hipotecarios indicándoles que los bienes serán tasados con
referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los
criterios habituales de valoración por esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva, por las personas o colaboradores que
se indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos en caso
de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el
tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.
Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le

han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde
el siguiente al de la notificación de la valoración inicial
efectuada por los órganos de recaudación o sus colaboradores.
Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará
la siguiente regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas
por la suma de los valores asignados a la totalidad de los
bienes, no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso
contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de
los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá
realizar nueva valoración en plazo no superior a quince días
desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre
los límites de las efectuadas anteriormente y servirá para fijar
el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del
mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se efectúe
anotación preventiva del embargo realizado, a favor de la
Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se
llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en
su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para
autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
103.2 y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que
facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente
a la recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Ceuta, a 12 de junio de 2007.- EL RECAUDADOR
EJECUTIVO.- Fdo.: Pedro José Fernández de Barrena y
Artazcoz.

DEUDOR: RUIZ LEAL, RAIMUNDO
FINCA NUMERO: 01

DATOS FINCA URBANA
DESCRIPCION FINCA: TROZO DE TIERRA

SECANO PARAJE ALBARES DE CIEZA.
TIPO VIA: LG.

NOMBRE VÍA: PARAJES ALBARES EN CIEZA..

N.° VIA: 1
COD-POST: 30530
COD-MUNI: 30530

DATOS  REGISTRO

N-° REG: CI, N.° TOMO: 895, N.° LIBRO: 294,
N.° FOLIO: 207, N.°- FINCA: 26085.

DESCRIPCION AMPLIADA
TROZO DE TIERRA DE SECANO, PARAJE

ALBARES DE CABIDA, CINCUENTA AREAS,
CINCUENTA Y OCHO CENTIAREAS Y SESETNA
DECIMETROS CUADRADOS. LINDA AL NORTE:
CAMINO DE LA SERRANA, SUR: HEREDEROS DE D.ª
ANTONIA CAMACHO, ESTE: MARAID DEL CARME
LUCAS ROS, OESTE: JUAN RUIZ LEAL.

Ceuta, a 12 de junio de 2007.- EL RECAUDADOR
EJECUTIVO.- Fdo.: Pedro José Fernández de Barrena y
Artazcoz.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.422.- No siendo posible practicar la notifica-
ción a D. HAMED AMAR HADOU, en relación con expe-
diente n.° 20.922/07, se publica el presente anuncio para
acreditar que con fecha 07.08.07, el Excmo. Sr. Consejero de
Presidencia, D. Pedro Gordillo Durán, ha dispuesto lo si-
guiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

La Consejería de Gobernación por su escrito de fe-
cha 19.03.07 denuncia que D. HAMED AMAR HADOU,
domiciliado en calle Narváez Alonso, n.° 38 DNI 45.089.713-
F, se encontraba efectuando transporte de viajeros con el
vehículo matrícula CE 5253-C del que es propietario, care-
ciendo de título habilitante para desarrollar la citada activi-
dad.- Los hechos denunciados tuvieron lugar el 13.03.07 a las
19,30 horas en Avda. Cañonero Dato, dirección Avda. Espa-
ña.- Adjunta la Policía Local a su denuncia documentos de
identificación de las personas transportadas.- El Consejero
de Presidencia por su Resolución del 28.03.07 incoa expe-
diente sancionador a D. HAMED AMAR HADOU, por la
presunta comisión de una infracción administrativa, desig-
nando al mismo tiempo instructor del procedimiento y con-
cediendo al interesado plazo de audiencia.- Intentada la noti-
ficación al interesado, este rechaza con fecha 04.04.07 hacer-
se cargo de la misma, publicándose la resolución adoptada en
el BOCCE, n.° 4628, del 24 de abril del año en curso.- Duran-
te el período de audiencia no se ha formulado alegaciones.- El
órgano Instructor del procedimiento por su Resolución del
04.06.07 pone de manifiesto el mismo al expedientado remi-
tiéndole índice de los documentos incluidos en el expediente
y concediéndole plazo de audiencia durante el que no ha com-
parecido.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Los hechos relatados en los antecedentes de este
informe son constitutivos de una infracción administrativa, a
tenor de lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la
Ordenanza Reguladora del la Asamblea el 08.01.2002, en re-
lación con los artículos 140 de la Ley 16/87, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres, y 197.a) del Real
Decreto 1211/90 de 28 de septiembre (Reglamento de la Ley
de Ordenación de Transportes Terrestres), donde se tipifica
como infracción muy grave la realización de transportes pú-
blicos o actividad auxiliares o complementarias de los mis-
mos, para los cuales la normativa reguladora de los transpor-
tes terrestres exija título administrativo habilitante.- La cita-
da Disposición Adicional Segunda de la aludida Ordenanza
establece que en la realización de transporte público de viaje-
ros efectuada en vehículo particulares, no autorizados, en
competencia ilícita con los vehículos regulados en esta Orde-
nanza, será de aplicación lo dispuesto en los citados artículos
140 y 197.a) de la Ley de Ordenación del Transporte Terres-
tre y su Reglamento respectivamente, con la tipificación de
falta muy grave, y susceptible de ser sancionada con multa de
1.503 a 3.006 euros y precintado del vehículo infractor de
tres meses a un año.- El órgano competente para resolver el
expediente sancionador es el Presidente de la Ciudad, por su

condición de Alcalde, a tenor de lo previsto en el artículo
10.2 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto (procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora), y 13 del Regla-
mento de la Presidencia.- Conforme determina el artículo 8
del citado Decreto 1398/93 el presunto infractor puede reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad ante el Presiden-
te.- La Ordenanza Reguladora del Servicio de Transporte
Urbano de Viajeros nos remite al procedimiento sancionador
previsto en el Real Decreto 1211/90, modificado por Real
Decreto 1772/94, de 5 de agosto, en cuya Disposición Adi-
cional Única dispone: Que sin perjuicio de las peculiaridades
previstas en el presente Real Decreto y en los anexos que se
aprueban, se aplicarán las normas correspondientes de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y, en su caso,
las contenidas en las disposiciones que, con carácter general,
regulen el procedimiento por el otorgamiento o extinción de
las autorizaciones o el sancionador, según proceda.- El Presi-
dente de la Ciudad, mediante Decreto de fecha 21.06.07, asig-
na a la Consejería de Presidencia la competencia en materia de
transportes públicos.

PARTE DISPOSITIVA

Se sanciona a D. AMED AMAR HADOU, con mul-
ta de 1.503 euros por la comisión de una infracción admi-
nistrativa de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Trans-
portes Urbanos de Viajeros en Automóviles Ligeros (Auto-
taxi) consistente en llevar a cabo la prestación del servicio
careciendo de titularidad».

Contra esta resolución, que agota la vía
administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art.
107.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponer recurso potestativo
de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos
de nulidad o anulabilidad previstos e los artículos 62 y 63 de
dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo
de un mes, o ser impugnada directamente ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción
de esta notificación, (artículos 116.1 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre y 8.1.e) y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio.

No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Ceuta, a 17 de septiembre de 2007.- Vº Bº EL PRE-
SIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo. M.ª Do-
lores Pastilla Gómez.

2.423.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, D.
Juan Manuel Doncel Doncel, por su Decreto de fecha  20-07-
07,  ha dispuesto lo siguiente:

«ANTECEDENTES DE HECHO

En escrito de fecha 21 de abril de 2006, D.ª Hafida
Mohamed Amar, solicita que los Servicios Técnicos giren
visita a la vivienda que ocupa en calle Virgen de la Luz, n.º 10.-
Los Servicios Técnicos emiten informes números 909/07 y
1.666/07, en los describen describen la obras necesarias para
mantener la citada vivienda en condiciones mínimas de
seguridad y salubridad, valorándolas en 4.030,97 euros, siendo
su plazo de ejecución de un (1) mes.- Consta en el expediente
nota simple del Registro de la Propiedad de Ceuta, en la que
figura como propietario de la vivienda D. Mohamed Amar
Mohamed Quebdani.
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.º.- El art. 9.1 de la Ley 8/2.007, de Suelo, establece
la obligación de mantener los bienes en condiciones de
seguridad, salubridad, accesibilidad y ornato.- En el mismo
sentido se pronuncian los artículos 245.1 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana (TRLS/92)  y 10.1 del Real Decreto 2187/
1978, de 23 de junio por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina urbanística para el desarrollo de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (RDU).

2.º.- El art. 181. Dos del Real Decreto 1346/1976,
de 9 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS/
76), establece que los Ayuntamientos y, en su caso, los demás
Organismos competentes ordenarán, de oficio o a instancia
de cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias
para conservar aquellas condiciones. En similares términos se
pronuncia el art. 10.2 RDU.

3.º.-  La tramitación del procedimiento seguirá lo
dispuesto en los artículos 116 y siguientes  de la ORDU y
10.3 del RDU.- La tramitación de expediente sancionador
seguirá lo establecido en el Título IX de la LRJ-PAC y en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora.- El artículo 96.3 LRJ-PAC, dispone que «si
fuese necesario entrar en el domicilio del afectado, las
Administraciones Públicas deberán obtener el consentimiento
del mismo o, en su defecto, la oportuna autorización judicial».-
La autorización, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.6 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-.Administrativa, corresponde a los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo.

4.º.- El Tribunal Supremo en sentencia de 5 de
octubre de 1987 (RJ 1987\8299), pone de manifiesto que no
se requiere la solicitud ni la obtención de licencia para la
ejecución de obras ordenadas por la Administración. En este
sentido, el art. 100.1 ORDU establece que las ordenes de
ejecución legitiman únicamente para la realización material de
los actos urbanísticos determinados en las mismas, sin que
sea necesario obtener la previa licencia correspondiente.

5.º.-  El artículo 100 del Real Decreto Legislativo, 2/
04, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Haciendas Locales, establece como hecho
imponible del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones
y Obras «...la realización, dentro del término municipal, de
cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija
obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística,
se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición
corresponda al ayuntamiento de la imposición».- El referido
tributo se encuentra regulado en la Ordenanza Municipal del
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en
vigor en la Ciudad de Ceuta desde el 1 de enero de 1999.

6.º.-  El Consejero de Fomento es el órgano
competente en materia de ordenes de ejecución según
asignación de atribuciones realizada por el Presidente en
Decreto de veintiuno de junio de dos mil siete (21-06-07).

PARTE DISPOSITIVA

1.º.- Se inicia procedimiento de orden de ejecución
de obras en vivienda sita en calle Virgen de la Luz, n.º 10, cuyo
plazo de ejecución es de un (1) mes, y presupuesto estimativo
de 4.030,97 euros, según informes técnicos números 909/07
y 1.666/07.

2.º.- Se concede a la propiedad del inmueble sito
en Virgen de la Luz, n.º 10,  un plazo de quince (15) días
para formular alegaciones, presentar documentos y
justificaciones pertinentes».

Atendido que no ha podido practicarse la notificación
de esta Resolución a D. Mohamed Amar Mohamed Quebdani
y/o posibles causahabientes, en los términos del art. 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente Anuncio se
hace pública la anterior Resolución.

Ceuta, a 26 de septiembre de 2007.- Vº Bº EL
PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL.- P.D.F. EL
TECNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.- Fdo.:
Miguel Angel Escamilla Ferro.

2.424.- Intentada la notificación preceptiva a D.
ANTONIO MUÑOZ VALERO, con DNI n.º 28408111Y
sin haberla podido practicar, de conformidad con lo estableci-
do en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se le notifica el acto cuyo contenido íntegro se acompaña.

Ceuta, a 24 de septiembre de 2007.- Vº Bº EL PRE-
SIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.

El Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, D. José
Antonio Rodríguez Gómez, en su Decreto de fecha 16-07-07,
ha resuelto lo siguiente:

«ANTECEDENTES DE HECHO

1.º.- En fecha 22-02-07, se formula denuncia por
agente de la Policía Local, iniciándose expediente sancionador
n.º 238.658 por infracción de tráfico contra D. ANTONIO
MUÑOZ VALERO, con DNI n.º 28408111Y. El hecho de-
nunciado «ESTACIONAR ENCIMA DE LA ACERA» se
encuentra tipificado en el art. 094.1B.1C, del Reglamento
General de Circulación (R.D. 1428/2003, 21 de noviembre).

2.º.- La infracción descrita anteriormente es califica-
da como leve en virtud de lo establecido en el art. 65 del
R.D.L. 339/1990, 2 de marzo, correspondiéndole una sanción
de multa cuya cuantía se encuentra tipificada en el art. 67 del
mismo texto legal.

3.º.- A lal vista de las actuaciones practicadas en el
expediente, terminada la instrucción del mismo y concedido
trámite de audiencia al interesado, no ha quedado desvirtuado
el hecho denunciado.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

En el procedimiento sancionador se han seguido los
trámites legalmente establecidos de acuerdo con lo dispuesto
en Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, donde se regula
el Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

El art. 76 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la
Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, establece que: «Las denuncias efectuadas por los agentes
de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico harán fe,
salvo prueba en contrario, respecto de los hechos denunciados,
sin perjuicio del deber de aquellos de aportar todos los
elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho
denunciado».

El art. 84 del R.D. Legislativo 339/1990 establece
que el importe de la multa deberá abonarse dentro de los
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quince días hábiles siguientes a la fecha de su firmeza (un
mes contado a partir del día siguiente a la recepción de esta
notificación). el plazo sin que se haya satisfecho el importe
de la multa, se procederá al cobro de la misma por
procedimiento de apremio con los recargos previstos para el
periodo ejecutivo en el art. 28 de la L.G.T. 58/2003.

Con relación a la competencia para sancionar, en
virtud del art. 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990, correspon-
de por Decreto de 25-05-06, al Consejero de Gobernación.

PARTE DISPOSITIVA

1.º.- Se impone al expedientado, la sanción en la
cuantía inicialmente fijada, 90,00 euros.

2.º.- Notifíquese esta Resolución al interesado,
significándole que, en virtud de lo establecido en el art. 107.1
de la L.R.J.P.A.C., podrá interponer recurso potestativo de
reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de
nulidad o anulabilidad previstos en los arts. 62 y 63 de dicha
Ley ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la recepción de esta
notificación (art. 116.1 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
8.1 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio). No obstante podrá
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente».

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.

Ceuta, a 23 de julio de 2007.- EL SECRETARIO
GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.: Miguel Ángel Ragel
Cabezuelo.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Instituto de Mayores y Servicios Sociales

2.425.- La Dirección Territorial del IMSERSO en
Ceuta en la tramitación de los expedientes indicados ha inten-
tado notificar las resoluciones indicadas a continuación, sin
que se hayan podido practicar, procediéndose de conformi-
dad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del
27), modificada por ley 4/99, de 13 de enero (BOE del 14).

EXPEDIENTES APELLIDOS Y NOMBRE

51/194/L/90 CARMONA SEGLAR, Josefa
51/12-L/07 RECIO CANESTRO, Francisco

Se advierte a los interesados que podrán interponer
recurso de alzada dentro del plazo de un mes, siguiente al de
esta publicación ante la Dirección General del IMSERSO, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en redacción dada por la Ley 4/1999.

Ceuta, a 24 de septiembre de 2007.- EL DIREC-
TOR TERRITORIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno Jiménez.

2.426.- La Dirección Territorial del IMSERSO en
Ceuta en la tramitación del expediente indicado a continuación
ha intentado notificar la resolución indicada a continuación,
sin que se haya podido practicar, procediéndose de
conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre,de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
del 27), modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero (BOE del
14).

EXPEDIENTE APELLIDOS Y NOMBRE

51/9/J/2007 ABDESELAM BUHUT, Aomar

Se advierte al interesado que podrá interponer recla-
mación previa a la vía judicial social ante esta Dirección Terri-
torial, dentro de los treinta días siguientes a esta publicación,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 71 del texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, Real Decreto Legis-
lativo 2/95, de 7 de abril (BOE del 11).

Ceuta, a 22 de septiembre de 2007.- EL DIREC-
TOR TERRITORIAL.- Fdo.: Fernando Jimeno Jiménez.
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Delegación del Gobierno en Ceuta
Servicio de Costas

2.427.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio, el Servicio Periférico de Costas de
la Delegación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Ceuta, notifica a los interesados que a continuación se relacionan, aquellas
notificaciones que han resultado infructuosas en los domicilios expresados, correspondientes a la incoación y pliego de cargos por
presunta infracción tipificada en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, en sus artículos 33.5 y 91.2.d).

DENUNCIADO/A N.º EXP. ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO FECHA EL ACTO

D.ª YAKARIA HASSAN MOHAMED SAN51200730SC Avda. Reyes Católicos Melilla, s/n.º 02/08/2007
NIF. 45.102.451-A 51002 CEUTA

Durante el plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Ceuta, los interesados podrán comparecer en el expediente, formular las alegaciones y proponer las pruebas
que se consideren pertinentes.

Los expedientes se encuentran a disposición de los interesados para su consulta, en la sede de este Servicio, sito en Avda.
Muelle Cañonero Dato, s/n. (antiguo Edificio de Trabajos Portuarios), Ceuta.

Ceuta, a 26 de septiembre de 2007.- EL INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción Número Tres de Ceuta

2.428.- D. FRANCISCO JAVIER BUENO
MORALES, SECRETARIO DEL JUZGADO DE
INSTRUCCIÓN NÚMERO TRES DE CEUTA

DOY FE Y TESTIMONIO:
Que en el Juicio de Faltas n.° 505 /2007 se ha

acordado citar a: D.ª LAMIAE AAZIZ y D.ª RAJAE
NAKRACHI, para que comparezcan ante este Juzgado, en
calidad de DENUNCIADAS, el próximo día 22/11/07 a las
10:30 horas, para celebración de Vista Oral.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a las
mismas, actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad, expido el
presente.

En Ceuta, a veintiséis de septiembre de dos mil
siete.- EL SECRETARIO.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.429.- No siendo posible practicar la notificación
a CONSTRUCCIONES ADOLFO GARCIA, S. L., en
relación con expediente n.º 44.554/07, se publica el presente
anuncio para acreditar que con fecha 22.08.07, el Excmo. Sr.
Consejero de Fomento, Juan M. Doncel Doncel, ha dispuesto
lo siguiente:

«ANTECEDENTES DE HECHO

D. ADOLFO GARCIA GUERRA solicita licencia
de ocupación del dominio público en calle Alc. Eduardo Pérez
Ortiz, a cuyos efectos es necesario desplazar a la banda de
acerado contraria la zona de estacionamiento actualmente
existente.- Consta en el expediente informe de los Servicios
Técnicos de la Consejería de Fomento (Área de Proyectos y
Obras) del siguiente contenido: «D. Adolfo García Guerra
solicita según expediente n.º 54.355 de 13 de julio de 2007, el
cambio provisional de la fila de aparcamientos de la calle
Eduardo Pérez a la acera de enfrente con el objeto de instalar
una tolva de escombros, un contenedor y un paso protegido
para evacuar el material de la obra que ejcuta en el Palacio de
Justicia.- La alteración que se pretende realizar sobre la vía
pública con motivo de una obra particular es considerable,
originando además de molestias a los vecinos de la zona,
ciertos costes para la ciudad por el cambio de señalización
por lo que no procede autorizar la ocupación que se pretende
realizar, instando al solicitante a organizar la evacuación de
escombros mediante otro sistema o emplear otros medios
auxiliares».

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El artículo 178 TRLS/76 sujeta este tipo de actos a
previa licencia municipal pronunciándose en el mismo sentido
el artículo 1 del Reglamento de Disciplina Urbanística y 5 de
la Ordenanza Reguladora de Disciplina Urbanística.-
Competente en esta materia, resulta la Excma. Sra. consejera
de Medio Ambiente y Servicios Urbanos D.ª Yolanda Bel
Blanca, en virtud de la avocación de competencias delegadas
en el Excmo. Sr. Consejero de Fomento acordada por Decreto
de Presidencia n.º 8.074, de 13 de agosto de 2007.- En igual
sentido se manifiesta el artículo 13 del Reglamento de la
Presidencia.

PARTE DISPOSITIVA

Teniendo como base los argumentos expuestos por
los Servicios Técnicos en su informe de referencia se deniega
la licencia de ocupación del dominio público solicitada por el
interesado en calle Alc. Eduardo Pérez Ortiz,  se le sugiere
entre en contacto con los ya aludidos Servicios Técnicos a fin
de estudiar posibles alternativas».

Contra esta resolución, que agota la vía administra-
tiva, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad
o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de dicha Ley,
ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes,
o ser impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta
notificación, (artículos 116.1 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre y 8.1.c y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio).

No obstante lo anterior podrá ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente».

Ceuta, a 27 de septiembre de 2007.- Vº Bº EL PRE-
SIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.-
Fdo.:Carmen Barrado Antón.

2.430.- El Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Empleo, en virtud de la delegación conferida por el Presidente
de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de
Autonomía, por Decreto de 21 de junio de 2007 y conforme
a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del
Real Decreto Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con
esta fecha la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Mediante Propuesta de Resolución
Definitiva de la Consejería de Economía y empleo de 21 de
agosto de 2007, se consideró como beneficiario de una
subvención por Autoempleo con cargo a la medida 1.8 al
amparo del POI 2000-2006 para Ceuta la entidad Ortho Ceuta
S.L.U., con el expediente numero 269, por una cantidad de
25.336,78 euros, por una inversión subvencionable de
41.347,14 euros y a D.ª Miriam Fedal Almencija con el
expediente numero 291, por una cantidad de 30.000,00 euros,
por una inversión subvencionable de 208.813,41 euros,
comprobando posteriormente los expedientes, se ha detectado
un error material relativo al monto total de la inversión
subvencionable que se tiene en cuenta a la hora de calcular la
subvención.

El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone
que las Administraciones Públicas podrán rectificar, en
cualquier momento, de oficio o a instancia de parte, los errores
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

En virtud, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:
1.- Rectificar la Propuesta de Resolución Definitiva

de la Consejería de Economía y Empleo de la Ciudad Autónoma
publicada en el B.O.C.CE., n° 4.665 de 31 de agosto de 2007,
de la entidad Ortho Ceuta S.L.U. y a D.ª Miriam Fedal
Almencija que contienen un error en la cantidad considerada
Inversión Subvencionable que se tiene en cuenta al solicitante
como inversión total del proyecto de la medida 1.8 del POI
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para Ceuta, procediendo a cambiar la cantidad
correspondiente por 153.736,41 euros, y 387.614,00 euros
respectivamente.

Ceuta, a 26 de septiembre de 2007.- EL
CONSEJERO.- Fdo.: Guillermo Martínez Arcas.- Doy fe.-
LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.

2.431.- No siendo posible practicar la notificación
a D. ÁLVARO PARDO LÓPEZ, en relación al expediente
sancionador n.° 61/07, se publica el presente anuncio, para
acreditar que con fecha 30 de agosto de 2007, el Viceconsejero
de Limpieza, Jardines y Playas ha dictado la siguiente
Resolución:

ANTECEDENTES

La Policía Local denuncia a D. ÁLVARO PARDO
LÓPEZ con DNI n.º 45106368X, domiciliado en Avda.
Madrid, bloque l, 7.° C , por realizar necesidades fisiológicas
en la vía pública (Poblado Marinero, frente a Mc´Donalds) el
día 15 de agosto de 2007, a las 04:10 horas.

Consta Informe Jurídico de fecha 24 de agosto de 2007.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

El art. 7.2.d) de la Ordenanza de Limpieza Viaria y
Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Ceuta prohibe:
«escupir en la calle y satisfacer las necesidades fisiológicas en
la vía pública o en cualquier otro espacio que no sea el
destinado expresamente a tal fin».
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El art. 106.A.1. tipifica como infracción leve el
incumplimiento de las normas sobre limpieza de la vía pública
como consecuencia del uso común general de los ciudadanos
(Cap. l, Titulo II Ordenanza).

El art. 107.1 sanciona esta infracción con multa de
hasta 150.25 euros.

El Viceconsejero de Limpieza, Jardines y Playas,
ostenta la competencia por asignación de funciones mediante
Decreto de veintiuno de junio de dos mil siete (21-06-2007).

PARTE DISPOSITIVA

1.°) Se incoa expediente sancionador a D. ÁLVARO
PARDO LÓPEZ, por infracción de la Ordenanza Municipal
de Uso y Aprovechamiento de Playas.

2.°) Se designa instructor a la Viceconsejera de Calidad
Ambiental D.ª Celinia de Miguel Ratero, que podrá ser
recusada en cualquier momento del procedimiento.

3.°) Se concede al expedientado un plazo de 15 días
para aportar cuantas alegaciones, documentos e informaciones
que estime convenientes, y en su caso, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse.

4.º) Se indica la posiblidad de que el presunto
responsable pueda reconocer voluntariamente su
responsabilidad con los efectos del art. 8 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto (resolución del procedimiento con
imposición de la sanción que proceda).

En Ceuta, a 27 de septiembre de 2007.- Vº Bº EL
PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL
ACCIDENTAL.

2.432.-  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/88, de 13 de enero, se hace pública notificación de la incoación de los expedientes sancionadores que se
indican, tramitados por la Consejería de Gobernación, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el Negociado de Circulación de la Consejería de Gobernación, ante la cual
podrán ejercer el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las
pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la Ciudad.

En el mismo plazo los interesados podrán comparecer para el conocimiento del contenido íntegro del acto de iniciación de
los citados expedientes.

En Ceuta, a 26 de septiembre de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.:
Carmen Barrado Antón.

N. EXP. NOMBRE CONDUCTOR DNI FECHA INFRAC. IMPORTE CÓDIGO INFR.

241899 ABDEL-LAH ABDESELAM ABSELAM 45105631D 22 5 2007 60,00 RGC 171 lA
242103 ABDEL-LAH RROMERO FOUAD 45109098A 28 5 2007 90,15 RGC 154 lA
241608 ABDELAH HAMED RABE 45094937X 30 4 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243354 ABDELKADER AHMED NABIL  45084581G 29 6 2007 60,00 CIR 171 lA
241546 ABDELKADER CHAIB KARIMA 45084637Z 14 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242664 ABDELKADER ENFEDDAL YASIR 45080988E 10 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241566 ABDERRAHAMAN AHMED NABILA 45078221S 14 5 2007 150,00 RGC 79 1 1A
241569 ABDERRAHAMAN AHMED NABILA 45078221S 14 5 2007 150,00 RGC 117 1 1A
241724 ABDERRAHAMAN AHMED NABILA 45078221S 30 4 2007 150,00 RGC 94 2 1I
242109 ABDERRAHAMAN MOHAMED RACHID 45083969J 28 5 2007 60,10 RGC 94 2 01
241518 ABDESELAM DUAS RAHMA 45085818E 11 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
241513 ABDESELAM LAARBI SAMRA 45080672M 10 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
241643 ABDESELAM LIASID ABDELKADEER 45103630D 16 5 2007 90,00 RGC 94 2 1K
242472 ABYLA DEL ESTRECHO CONSTRUC. SL B51004521 6 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242734 ACHRAYAH ALHAYK AMINA 53561945M 7 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
243366 AHMED AHMED ABDELHILA 45083477G 29 6 2007 60,00 CIR 171 lA
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243588 AHMED AHMED MOHAMED 45093213B 4 7 2007 150,00 CIR 94 2 1I
242337 AHMED MOHAMED BENAISA 45099519S 3 6 2007 450,00 RGC 3 1 1B
241415 AHMED MOHAMED MOHAMED 45097317K 7 5 2007 450,00 RGC 3 1 1B
242517 AHMED MOHAMED MOHAMED YOUN 45079265R 7 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242919 AHMED MOHAMED-SUB. MOHAMED 45081936G 18 6 2007 150,00 CIR 146 1 lA
243660 ALI AMAR MOHAMED 45075048Q 4 7 2007 150,00 CIR 18 2 2D
241245 ALVAREZ TORRES JOSE LUIS 45061544J 8 5 2007 90,00 RGC 154 2A
242900 AOMAR MOHAMED MOHAMED YASS 45094562A 18 6 2007 150,00 CIR 118 1 2C
242057 ARANDA PASTOR JOSE ANTONIO 44352968K 22 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243686 AREVALO FERNANDEZ MARIANO 12186013S 2 7 2007 90,00 CIR 154 2A
243087 ARJANDAS DARYANANI KUMAR 45067511T 21 6 2007 60,00 CIR 171 lA
242049 ATLANTE CEUTA SL B11951092 22 5 2007 60,00 RGC 171 lA
242426 BARRANCO HURTADO ANT. DIEGO 52340733R 1 6 2007 150,00 RGC 146 1 lA
243197 BARRANQUERO BALLESTEROS CRISTINA 45104727W 23 4 2007 30,00 CIR 93
242393 BELMONTE GOMEZ ILDEFONSO 30053770S 1 6 2007 90,15 RGC 152 02
241304 BEN FATTOUM HOSSAIEM HICHAM 45110925J 10 5 2007 90,00 RGC 94 2
243042 BENEDITO GIMENO VICENTE 18868316J 20 6 2007 150,00 CIR 18 2 2D
242479 BENITEZ QUERO ANA M. Y OT. 45068970X 4 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
243078 BENITEZ QUERO ANA, M. Y OT. 45068970X 21 6 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
240047 SHIHI  AHMED X0584021M 14 4 2007 150,00 RGC 94 2 11
243360 BOIX LLAMBRICH DAVID 47620974A 28 6 2007 60,00 CIR 171 1A
243669 BRICEÑO MARTIN JOSE LUIS 30422787C 2 7 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242539 BUADES DELICADO AGUSTIN 45111351W 7 6 2007 90,00 CIR 154 2A
242164 BUCHAIB MOHAMED MOHAMED TARI 45093541V 29 5 2007 150,00 RGC 118 1 2A
243025 CAJAL RIVAS JULIO 45096320J 20 6 2007 60,00 CIR 121 5 lA
242880 CAJAL TORO MANUEL ANGEL 45056033E 18  2007 60,00 CIR 171 lA
241114 CANTANERO MARQUEZ JOSE 24287814K 26 4 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243056 CAPARROS RODRIGUEZ ANTONIO 377080555 21 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242193 CARAVACA TORRES FCO. JOSE 28728263K 31 5 2007 90,00 RGC 94 2
241323 CARRACAO MELENDEZ JOSE ANTONIO 75877031P 9 5 2007 150,00 RGC 94 2 1I
243158 CARRACAO MELENDEZ JOSE ANTONIO 75877031P 25 6 2007 90,00 RGC 94 2 1D
239914 CASAS MORENO DANIEL 25456442L 11 4 2007 60,00 RGC 171 1A
243210 CEÑAL MUÑOZ SERGIO 45111582A 15 5 2007 30,00 CIR 93
242716 CERNADAS BAEZA ISABEL MARIA 45116853F 8 6 2007 150,00 CIR 143 1 2A
242745 CERNADAS BAEZA ISABEL MARIA 45116853F 8 6 2007 150,00 CIR 118 1 2A
242753 CERNADAS BAEZA ISABEL MARIA 45116853F 12 6 2007 150,00 CIR 1181 2A
241746 CEU MANSER SL B51005791 18 5 2007 90,00 RGC 94 1B 08
243334 CHAIB BOUFOUS HOSSAIN 45105860P 29 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241475 CHAIB MOH RACHID 45099115W 23  2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242147 CHAIRI  MOHAMED X1633991W 29 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
243131 CHAIRI LHARRAS CHAID 45095640T 24 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242885 CHAVES ENCOMIENDA CINTHYA 45107211W 18 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242617 CONSTRUMAR CEUTA SL B11962537 8 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242873 CRISTIAN RIVAS ARREBOLA 45115598J 15 6 2007 150,00 CIR 118 1 2A
241851 DE ANA HERRERO DESIDERIO 11387783T 18 5 2007 60,00 RGC 171 lA
241182 DE ARMAS FERNANDEZ SERGIO IVAN 43827982X 8 5 2007 90,00 RGC 94 2
242202 DE JESUS LOPEZ SEBASTIAN M. 29081462D 27 5 2007 60,10 RGC 94 2 01
240478 DE LA TORRE SANCHEZ RAMON 26483407B 24 4 2007 90,00 RGC 94 2
241712 DE L SANTOS GARCIA JOSE 45062523A 17 5 2007 150,00 RGC 18 2 2A
241728 DEGANIA DE CEUTA SL B29823382 3 5 2007 150,00 RGC 94 2 1I
241600 DELGADO CORRAL ANTONIO MIG. 45065097R 16 5 2007 60,00 RGC 171 lA
243332 DELGADO PEÑA SEBASTIAN 31193057C 26 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242435 DIAZ MORGADO JOAQUIN 45051238B 5 6 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243057 DJENIAH  HASSAN X0991136C 18 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242050 DOMINGUEZ MARTIN JESUS ELOY 45077754P 21 5 2007 60,00 RGC 171 lA
242604 DOMINGUEZ SALVADOR DAVID MANUEL 11956697D 9 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
243650 EL ADOUZI MOHAMED SAMRAA 45106841T 4 7 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241658 EL BADRI MOHAMED X0607753R 16 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
243539 ENBAREK HAMMU YOHARE 45104557Q 2 7 2007 450,00 CIR 41 1 3A
243552 ESCRIÑA VALVERDE FELIPE JESUS 45039229P 4 7 2007 90,00 RGC 94 2 1C
243262 ESPINOSA PEREZ MANUELA 45026089R 25 6 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
241403 ESSIBBAH MFEDDAL X0989734K 14 5 2007 150,00 RGC 18 2 2A
241455 ESSIBBAH MFEDDAL X0989734K 14 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243167 ESTEBAN RODRIGUEZ NOELIA 44280031V 25 6 2007 90,00 RGC 94 2 1D
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243219 ESTEBAN RODRIGUEZ NOELIA 44280031V 29 5 2007 30,00 CIR 93
243103 ESTEVEZ MOHAMED FCO. JAVIER 45103825C 22 6 2007 150,00 CIR 18 2 2D
243569 FEDDOUL AHMED X7881840Q 5 7 2007 210,00 RGC 91 2 02
242463 FERNANDEZ CABELLO JOSE MANUEL 45060366P 6 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241903 FERNANDEZ CABREJAS JOSE CARLOS 45080767P 22 5 2007 60,00 RGC 171
242668 EERNANDEZ CABREJAS JOSE CARLOS 45080767P 22 5 2007 90,00 CIR 94 2 1D
243046 FERNANDEZ CARRASCO IVAN 45108429R 20 6 2007 90,00 RGC 94 2
243039 FERNANDEZ MARTIN DIEGO 45019981B 21 6 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242189 FERNANDO CERNADA TIERRA 45112931H 28 5 2007 6,01 RGC 59 3 lA
243162 FRANCISCO A. ALARCON PAREJA 45109233T 20 6 2007 60,00 CIR 14 1 A lA
243260 GABINETE DE EST. Y PROY. DE CEUTA SL B11965597 27 6 2007 150,00 CIR 18 2 2D
243629 GALLARDO RUIZ M. DOLORES 45073706P 3 7 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242416 GALLEGO-SAC. FERNANDEZ M. FCO. JAVIER 06218074R 4 6 2007 90,00 RGC 94 2 1D
243574 GAONA MATAS F. JOSE 45109005W 4 7 2007 150,00 CIR 79 1 1A
241609 GARCIA ALONSO SANTIAGO 45085732M 3 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242089 GARCIA CEPERO ISABEL 45076228T 28 5 2007 90,15 RGC 154 lA
241839 GARCIA EL MOUAK BRAHIM 45112420J 20 5 2007 150,00 RGC 18 2 2A
243540 GARCIA EL MOVAK BRAHIM 45112420J 2 7 2007 450,00 CIR 41 1 3A
241480 GARCIA JIMENEZ MARIA 45068354S 4 5 2007 90,00 RGC 94 2
243037 GARCIA LOPEZ AUREA ANT. 45051363K 21 6 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242456 GARCIA MELIAN MANUEL JEREM 54052472B 6 6 2007 150,00 CIR 94 2 1I
242924 GARCIA MELIAN MANUEL JEREM 54052472B 18 6 2007 150,00 CIR 94 2 1I
242319 GARCIA SUAREZ LUIS ALEJAND 45104939F 1 6 2007 90,00 RGC 94 2 1D
241538 GOMEZ LEAL JOSE FAUST. 01930230R 14 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
241595 GONZALEZ JOVE CRISTINA 45085776A 15 5 2007 60,00 RGC 171 lA
242570 GUERRERO AGUILAR MANUEL 45073915X 8 6 2007 90,00 CIR 94 2 1K
240690 GUTIERREZ GUERRA MARIA CARMEN 45085652V 27 4 2007 90,00 RGC 94 1B 08
242690 HADDU BUMEDIEN MIMON 45301020J 6 6 2007 10,00 CIR 121 1 1A
240789 HAMADI MOHAMED YAMINA 45069289F 30 4 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243363 HAMED HASSAN MOHAMED 45072992F 29 6 2007 60,00 CIR 171 1A
242110 HEREDIA ZAPATA FRANCISCO 45081727W 24 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
242524 HEREDIA ZAPATA FRANCISCO 45081727W 7 6 2007 60,00 CIR 171 lA
243204 HEREDIA ZAPATA FRANCISCO 45081727W 26 4 2007 30,00 CIR 93
243661 HERMANOS MENDOZA SA A11903341 5 7 2007 150,00 CIR 18 2 2D
241772 HERNANDEZ GONZALEZ IRMA CARIDAD X6901862E 2 5 2007 60,00 RGC 171 lA
242593 FERNANDEZ GONZALEZ IRMA CARIDAD X6901862E 9 6 2007 150,00 CIR 94 2 2B
243356 FERNANDEZ PALLARES RAFAEL 45098599S 29 6 2007 60,00 CIR 171 1A
242879 HERNANDEZ PEREZ MERCEDES 45100153M 18 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
240111 HIDALGO GORDO FCO. MANUEL 23788788A 15 4 2007 90,00 RGC 94 2
243206 HOYOS RODRIGUEZ M. EUGENIA 45098893X 26 4 2007 30,00 CIR 93
243276 IDRIS AL-LAL AHMED 45085748K 27 6 2007 70,00 CIR 152 2A
243049 JARAMILLO JAIME JOSE 45114030J 20 6 2007 450,00 CIR 3 1 2A
243178 JIMENEZ CARMONA MARIA LUISA 45080809G 26 6 2007 60,00 CIR 18 1 1A
243030 JIMENEZ MELGAR VICTOR MAN. 45095451H 20 6 2007 150,00 CIR 94 2 21
243116 JIMENEZ MELGAR VICTOR MAN. 45095451H 23 6 2007 150,00 CIR 79 1 1A
242963 LAYASI MOHAMED ABDESELAM 45083548Y 19 6 2007 150,00 CIR 118 1 2C
242460 LEON BETEGON ESPERANZA 45107426X 5 6 2007 90,00 RGC 94 2 1D
243215 LEON BETEGON ESPERANZA 45107426X 23 5 2007 30,00 CIR 93
240991 LEON GARCIA NOELIA 45112453T 4 5 2007 60,00 RGC 171 lA
241308 LIGERO RAMOS JUAN MANUEL 32049140C 9 5 2007 90,15 RGC 154 lA
241806 LINARES DIAZ LORENZO J. 45060665P 18 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
241364 LLANO DIAZ FERNANDO 13984659S 13 5 2007 90,15 RGC 152 01
242235 LOPEZ AYALA DIEGO 45091862V 31 5 2007 60,00 RGC 171 1A
243266 LOPEZ RODRIGUEZ DAVID 45108931C 25 6 2007 90,15 RGC 154 lA
242003 MACHADO  FABIAN ANDRE X6826548X 24 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D .
243584 MANSOUR  MOHAMED JAMI X3204075Z 3 7 2007 150,00 CIR 94 2 1I
240360 MARINA GOMEZ JUAN ANGEL 73079878T 16 4 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242949 MARSO KLALOUSI HAFIDA 45084456V 18 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
240819 MARTIN VIERA JOSE 45057531W 10 4 2007 30,00 RGC 93
241436 MARTINEZ ESCARCENA. AFRICA 45057292Q 12 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
241677 MARTINEZ HUERTAS BEGOÑA 26477724D 18 5 2007 150,25 RGC 74 1 1B
240618 MARTINEZ MEDINA FCO. JAVIER 45076940E 26 4 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242262 MARTINEZ-CAR GARCIA FERNANDO 16268364G 25 5 2007 90,15 RGC 146 1 01
242603 MAS DUARTE INMACULADA 45070622Y 9 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241470 MAS VALLEJO JOSE MARIA 45067097T 11 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
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241204 MESA DOMINGUEZ OSCAR 45110031Q 2 5 2007 90,15 RGC 154 lA
242687 MIGUEL MARTIN MARIA MAR 45069013F 24 2 2007 0,00 RGC 52
242881 MIRALLES BECERRA FCO. JAVIER 45093623F 18 6 2007 60,00 CIR 171 lA
243590 MOHAMED ABDESELAM NADIA 45085360R 4 7 2007 150,00 CIR 94 2 1I
242258 MOHAMED AHMED BADREDIN 45090454N 27 5 2007 60,00 RGC 2 1 1A
242048 MOHAMED AHMED YONES 45081203E 24 5 2007 60,00 RGC 171 1A
241787 MOHAMED AMAR HAYILL 45111572Q 18 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
243644 MOHAMED CHAIB MOHAMED 45072877E 4 7 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242920 MOHAMED CHAIB NABILA 45103585X 18 6 2007 150,00 CIR 94 2 1I
242819 MOHAMED MOHAMED HANAN 45089881Z 17 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
242128 MORAN MOHAMED JOSE 45059594H 25 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
240976 MORENO BARBA ANA BELEN 45089804Y 4 5 2007 90,00 RGC 94 2
243200 MORENO JIMENEZ SALVADOR 25671972Q 25  2007 30,00 CIR 93
241381 MORENO NOYA RAQUEL 45103281M 13 5 2007 90,00 RGC 94 2 1K
240105 MORENO RODRIGUEZ CRISTINA 49025118C 16 4 2007 90,00 RGC 94 2 1D
242986 MORENO RODRIGUEZ CRISTINA 49025118C 20 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241587 MOTORCAN SL B35018548 15 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
242228 MUELA GIL ALFONSO 45103889S 26 5 2007 90,00  94 2 1K
243358 MULEY SBIHI MINA 45113186C 29  2007 90,00 CIR 154 2A
241348 MUÑOZ MARTIN JUAN 25283662S 10 5 2007 90,00 RGC 94 2
242011 MURO HERNANDEZ ENRIQUE 45055491D 24 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
242468 MUSTAFA HOSSAIN FIDDA 45094404Y 4 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241318 ORDUÑA TORO JOSE MANUEL 45060599B 9 5 2007 150,00 RGC 18 2 2A
243613 ORDUÑA VALLEJO PEDRO Y OT. 45069507H 4 7 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242306 PACHECO DIAZ FCO. JAVIER 45062488Z 1 6 2007 150,00 RGC 146 1 1A
242151 PADILLA JUAREZ RUBEN 75953766S 29 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D.
241878 PALOMO ALECHAGA ENRIQUE 45047816Q 22 5 2007 150,00 RGC 146 1 1A
241949 PAÑO GARCIA JUAN DIEGO 45080348A 23 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
242817 PARRES ARACIL JORGE JUAN 45069640J 17 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241782 PEREIRO ALONSO MANUEL ANGEL 45700714J 19 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
243565 PEREZ CRUZ ISIDRO 45001367G 2 7 2007 60,00 CIR 171 1A
243603 PINO ESPINOSA LUIS 45063606M 3 7 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242052 POSTIGO CERDAN SERGIO JESUS 45107506K 24 5 2007 60,00 RGC 171 1A
241580 PRO CERRILLO EMANUEL 45105295H 14 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
241581 PRO CERRILLO EMANUEL 45105295H 15 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
242494 PRO CERRILLO EMANUEL 45105295H 6 6 2007 90,00 CIR 94 2 1K
243196 PRO CERRILLO EMANUEL 45105295H 17 4 2007 30,00 CIR 93
243218 PRO CERRILLO EMANUEL 45105295H 24 5 2007 30,00 CIR 93
242703 RAMIREZ MARTIN JOSE MANUEL 451125145 12 6 2007 150,00 CIR 18 2 2D
241432 RAMOS MUÑOZ JUAN LUIS 75741355D 7 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
241136 RAMOS ORTEGA SEBASTIAN 45069921H 4 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243564 RAYMOND DE MIRANDA ROY X5027342W 2 7 2007 60,00 CIR 171 1A
242150 RIOS CALVO MARIA MAR 45069239A 29 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
242616 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUEL 45028076X 8 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241794 RODRIGUEZ RIVAS FCO. JAVIER 45069614X 18 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
241594 ROJAS NUÑEZ ALVARO 45097000A 14 5 2007 60,00 RGC 171 1A
242997 ROJAS NUÑEZ ALVARO 45097000A 19 5 2007 60,00 CIR 171 1A
240616 ROMERO ESTUDILLO FCO. JAVIER 31241119N 20 4 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
241679 ROMERO MARIN JUAN 45038788G 19 5 2007 60,00 RGC 2 1 1A
242458 ROQUE PELICANO FRANCISCO 80012652E 6 6 2007 60,00 CIR 171 1A
243326 RUBIO MARTIN RAFAEL ANGEL 45064951Q 28 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
241785 RUIZ CRESPO ANTONIO 45057437T 20 5 2007 90,00 RGC 94 1B 08
242653 SAID MOHAMED HALIL 45083265E 11 6 2007 90,00  94 2 1D
241529 SAN EMETERIO MARTINEZ ALMUDENA 20210962B 14 5 2007 60,00 RGC 171 1A
243605 SANCHEZ BLANCO JOAQUIN 45074954Z 3 7 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243074 SANCHEZ GARCIA JUAN 45030767X 22 6 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
240039 SANCHEZ GARCIA RAFAEL 52291421R 15 4 2007 90,15 RGC 154 1A
243544 SANCHEZ PACHECO ANTONIO 31652915Q 2 7 2007 450,00 CIR 41 1 3A
242655 SANCHEZ RIOS JOSE 45059438T 6 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
243112 SANCHEZ SANCHEZ PEDRO MANUEL 30793430H 22 6 2007 150,00 CIR 79 1 1A
241465 SANIN NARANJO LUZ ELENA 45078163A 12 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243213 SAVIGNON MAZA MERCEDES 45102973L 21 5 2007 30,00 CIR 93
241798 SOLANA SOMARRIBA MARIA CARMEN 13649913B 17 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242245 SOLANA SOMARRIBA MARIA CARMEN 13649913B 30 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
241442 TENORIO MIMON MONICA 45103835F 13 5 2007 60,00 RGC 171 1A
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242538 TENORIO MIMON MONICA 45103835F 7 6 2007 90,00 CIR 154 2A
241233 TORRES ABDELKADER BLAS 45053100X 7 5 2007 90,00 RGC 94 2
243597 VALDES SERRANO CARLOS HERM. 31845311V 2 7 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
243668 VEGA LIZANA MIGUEL ANGEL 45079285K 2 7 2007 90,00 CIR 94 2 1D
243108 VERA MELENDEZ ANTONIA 31820502W 21 6 2007 150,00 CIR 79 1 1A
243630 VERDUGO MUÑOZ CARLOS ALB. 45099905X 3 7 2007 90,00 CIR 94 2 1D
239383 VIÑUELAS HUERTA JESUS 53052878C 15 4 2007 90,00 RGC 94 2 1K
242925 VISO GALINDO BEATRIZ 45110975V 18 6 2007 150,00 CIR 94 2 1I
243175 VISO TRUJILLO ANTONIO 31810101C 19  2007 60,00 CIR 18 1 1A
242939 YAKHLEF  NAJLA X2715077L 8 6 2007 60,00 CIR 171 1A

2.433.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se hace pública notificación de las resoluciones, recaídas en los expedientes sancionadores
que se indican, dictadas por el Consejero de Gobernación, órgano competente para ello, por Decreto de 29/06/07, a las personas o
entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa podrán interponerse recurso potestativo de reposición ante el
mismo órgano que dictó el acto en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de la Ciudad. Los interesados podrán comparecer en el Negociado de Circulación de la Consejería de Gobernación
para el conocimiento del texto íntegro de las citadas resoluciones.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo dentro de los 15 días hábiles siguientes a la firmeza de esta resolución (art.
84, RDL 339/90), transcurrido el plazo de cobro sin haber sido satisfeha, se exigirá por vía de apremio con el recargo del 20% (art.
100 del Reglamento General de Circulación).

En Ceuta, a 26 de septiembre de 2007.- Vº Bº EL PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL.- Fdo.:
Carmen Barrado Antón.

N.º  EXP. NOMBRE CONDUCTOR DNI FECHA INFRAC. IMPORTE CÓDIGO INFR.

236512 AALAMI LAYACHI AMAR MOHAMED 45083472E 6 2 2007 60,10 RGC 94 2 01
241935 ABAD SANTIAGO LUIS 451133381 18 5 2007 150,00 RGC 118 1 2A
241670 ABDEL-LAH AHMED MOHAMED 45088712H 16 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
237738 ABDEL-LAH MOHAMED MOHAMED NALL 45087524A 23 2 2007 300,51 RGC 87 1 1A
239113 ABDEL-LAH ROMERO FOUAD 45109098A 22 3 2007 150,00 RGC 117 1 1A
237655 ABDERRAHAMAN AHMED NABILA 45078221S 26 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
237233 ABDESADAK HADDU MINA SANAY 45099959R 13 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
242715 ABDESELAM ABDENNEBIT SAMIR 45116036H 12 6 2007 450,00 CIR 3 1 2A
236380 ABYLA DEL ESTRECHO CONSTRUC. SL B51004521 2 2 2007 60,00 RGC 110 1 1A
235523 ADALID ARENAS MARIA CARMEN 45067015X 15 1 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
237815 AGUILAR DOMINGUEZ MARIA MAR 45098325V 27 2 2007 90,15 RGC 152 01
239222 AHMED ABDELKADER ABDELHUAHID 45102873B 28 3 2007 150,00 RGC 18 2 2A
241393  AHMED AHMED ANUAR 45107320L 13 5 2007 150,00 RGC 117 1 1A
236318 AHMED AMAR MOHAMED 45079307B 3 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
234390 AHMED LAHCEN MOHAMED CHOK 45082594H 27 12 2006 150,00 RGC 94 2 1I
237254 AHMED LAHCEN MOHAMED CHOK 45082594H 16 2 2007 60,10 RGC 94 2 01
241140 AHMED MESAUD BILAL 45104471E 2 5 2007 150,00 RGC 118 1 2A
236439 AHMED MESAUD HANINA 45093776E 4 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
236811 AHMED MESAUD HANINA 45093776E 8 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
234685 AHMED MOHAMED BENAISA 45099519S 28 11 2006 150,00 RGC 118 1 2A
237591 AHMED MOHAMED MOHAMED 45097317K 23 2 2007 150,00  RGC 3 1 1A
240200 AHMED MOHAMED MOHAMED YOUN 45079265R 18 4 2007 150,00 RGC 94 2 1I
237828 AMIEVA MARTINEZ ANTONIA 45066842K 22 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
239514 AMORES ALBADALEJO ANTONIO 41379784R 23 3 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
236383 ANAYA AVILES JESUS JAVIER 45078310N 2 2 2007 90,00 RGC 94 2 1K
237445 ANDRADES CAMACHO ESTEFANIA 451105595 22 2 2007 60,00 RGC 171 1A
239009 ANTON ALONSO-LIEB. TOBIAS 78087721F 14 2 2007 30,00 RGC 93
238231 ARANA RUEDA ANTONIO JOSE 45068497Q 26 2 2007 90,00 RGC 94 2
243288 ARREBOLA GARCIA JESUS MARIA 45111571S 28 6 2007 150,00 CIR 117 1 2A
235472 BARREIRO HITA M INES 45088118E 9 1 2007 150,25 RGC 74 1 1B
238785 BASTIDA BERMUDEZ ISABEL 45036164W 7 3 2007 90,00 RGC 154 2A
239110 BENKRIMOV YAHYAQUI-Y. JALID 50214898X 22 3 2007 90,00 RGC 94 2
237711 BERMUDEZ MENA JUAN MANUEL 45106788Q 26 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
234770 BERNAL GONZALEZ ROCIO 45105616V 29 9 2006 150,25 RGC 65 1A 01
239172 BOIX LLAMBRICH DAVID 47620979A 24 3 2007 90,00 RGC 94 2 1D
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236975 BRAHIM MAATE JADDUCH 45085576X 7 2 2007 150,00 RGC 146 1 1A
238756 BRINGAS DUARTE ROCIO 45109575C 16 3 2007 60,00 RGC 171 1A
234722 BUADES DELICADO AGUSTIN 45111351W 24 11 2006 150,00 RGC 18 2 2A
233391 BUCHAIB MOHAMED MOHAMED TAR. 45093541V 21 11 2006 150,00 RGC 118 1 2A
234716 BULAID BUCHTA TAREK 95081955T 21 12 2006 150,00 RGC 146  1A
239072 BUYEMA ALI YAMILA 45087116D 15 12 2006 150,00 RGC 94 2 1I
238782 CAJAL, RIVAS JULIO 45096320J 19 3 2007 60,00 RGC 1A
234937 CALLE LOPEZ ADRIAN 45108622X 14 12 2006 100,00 RGC 52
241048 CALVACHE MOHAMED JOSE LUIS 45112891R 30 4 2007 150,00  118 1
240722 CAMPOS LAZARESCU EDUARDO AMAD X6823852M 28  2007 150,00 RGC 118 1 2A
236577 CARPINTERIA EBANISTERIA QUINTO PINO B51014967 1 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
236869 CASTRO FERNANDEZ CRISTIAN 45113950W 11 2 2007 150,00 RGC 118 1 2A
241573 CERNADA TIERRA FERNANDO 45112931H 14 5 2007 150,00 RGC 3 1 1A
238786 CERNADAS MARQUEZ FCO. JAVIER 45112781Y 19 3 2007 90,00 RGC 94 1B 08
233478 CERNADAS TIERRA FERNANDO 45112931H 21 12 2006 150,00 RGC 118 1 2A
237490 CHEN  GE X1443070G 21 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
232606 CONTRERAS LOPEZ MARCELA 45043715D 30 10 2006 150,00 RGC 18 2 2A
238543 CRESPO BARRERA FERNANDA 75363460G 26 2 2007 60,00 RGC 171 1A
242697 CRISTIAN RIVAS AREBOLA 45115548J 12 6 2007 120,00 CIR 65 1 2B
237670 CUADRA ROUCO JUAN CARLOS 45071480J 26 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
235366 DE L. SANTOS GARCIA JUAN ALBERTO 38548267Z 9 1 2007 60,00 RGC 171 1A
237880 DE LA RUBIA DEL CAMPO YOLANDA 45073398E 2 3 2007 90,00 RGC 94 2 1K
235141 DELGADO PEÑA SEBASTIAN 31193057C 7 12 2006 150,00 RGC 65 1 1A
237924 DIAZ MORGADO JOAQUIN 45051238B 1 3 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
238458  DJENIAH  HASSAN X0991136C 13 3 2007 90,00 RGC 94 2 1D
239601 DOZAHI SA A11952959 3 4 2007 150,00 RGC 18 2 2A
237399 EL HLIMI ABDELLATIF X2150888C 21  2007 150,00 RGC 99 2 1I
238118 ESTEVEZ MOHAMED FCO. JAVIER 45103825C 28 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
236007 FEDAL ALMECIJA MIRIAM 45090633F 24 1 2007 150,00 RGC 79 1 1A
238726 FEDAL ALMECIJA MIRIAM 45090633F 10 3 2007 150,00 RGC 18 2 2A
235888 FERNANDEZ ALMEIDA M. TERESA 45087987Y 22 1 2007 150,00 RGC 94 2 1I
237341 FERNANDEZ CARRASCO IVAN 45108429R 19 2 2007 90,00 RGC 94 2
237654  FERNANDEZ HERNANDEZ CARLOS TOMAS 45080630D 26 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
235513 FONTALBA ASTORGA JESUS 45112021M 12 1 2007 60,00 RGC 171 1A
235016 FRIAS ORTEGA MANUEL MARIA 28411520B 14 12 2006 150,00 RGC 79 1 1A
237578 GALLARDO RUIZ M. DOLORES 45073706P 25 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
239830 GARCIA BETEGON VANESA 45107025T 11 4 2007 150,00 RGC 118 1
240253 GARCIA BETEGON VANESA 45107025T 18  2007 150,00 RGC 118 1
240892 GARCIA MOHAMED GINES 45088834W 22 4 2007 150,00 RGC 117 1 1A
242700 GARCIA MOHAMED GINES 45088834W 13 6 2007 150,00 CIR 117 1 2A
237740 GARCIA SEGURA BEATRIZ 45099544V 26 2 2007 150,00 RGC 79 1 1A
236891 GARCIOLO LOPEZ TERESA 45069499X 12 2 2007 90,00 RGC 99 1B 1C
235921 GONZALEZ FERNANDEZ JOSE ALFONSO 45107946R 23 1 2007 150,00 RGC 18 2 2A
237610 GONZALEZ GALLARDO RICARDO 45057848C 23 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
236719 GONZALEZ MARTIN JUAN 45034150N 9 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
239375 GRUAS SALAS SL B51009355 29 3 2007 60,10 RGC 167 1A
239376 GUTIERREZ ADALID MARIA INGRID 45113010M 29 3 2007 120,20 RGC 62 1 02
234817 GUTIERREZ MORENO ANTONIO 45054912M 1 11 2006 150,00 RGC 94 2 1I
236729 HAMED FEDDAL SAID 45104403T 9 2 2007 60,10 RGC 94 2 01
233933 HAMED MOHAMED HAMED 45075637F 9 12 2006 100,00 RGC 52 1
237062 HAMMU HADDU MOHAMED 10587316W 17 2 2007 60,10 RGC 94 2 01
238807 HASSAN MOHAMED KARIMA 45075026V 19 3 2007 90,00 RGC 154 2A
237425 HERNANDEZ HERNANDEZ JUAN ANDRES 01089826V 22 2 2007 60,10 RGC 94 2 01
237508 HERNANDEZ LOPEZ JOSE MANUEL 45062090F 19 2 2007 90,00 RGC 94 1B 08
234400 HOSSAIN ALI ALI 45072472Q 4 1 2007 210,00 RGC 91  02
236321 HOSSAIN ALI KARIN 45079561K 1 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
237124 INTELCECA DE CEUTA SL B51003176 19 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
237767  INTELCECA DE CEUTA SL B51003176 27 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
242786 JARAMILLO JAIME JOSE 45114030J 14 6 2007 150,00 CIR 118 1 2A
233787 JIMENEZ MELGAR VICTOR MAN. 45095451H 27 12 2006 150,00 RGC 94 2 1I
237397 JIMENEZ MELGAR VICTOR MAN. 45095451H 20 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
238163 JIMENEZ SALMERON MARIA LUZ 19845061V 6 3 2007 60,00 RGC 171 1A
237882 JIMENEZ SANCHEZ PATRICIA 45106942D 2 3 2007 90,00 RGC 94 2 1K
237220 JORDAN SOUSA JORGE 45109052V 15 2 2007 150,00 RGC 18 2 2A
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242785 JOSE JARAMILLO JAIME 45114030J 14 6 2007 450,00 CIR 41 1 3A
292285 LAARBI LARBI FATIMA SOHOR 45117549J 28 5 2007 90,00 RGC 94 2 1D
236922 LAHSEN AHMED YUSSEF 45079587R 12 2 2007 150,00 RGC 104 1 2A.
233948 LARA ALVAREZ ISABEL 45064300D 15 12 2006 150,00 RGC 18 2 2A.
239122 LAYASI MOHAMED ELIAS 45098003V 24 3 2007 150,00 RGC 3 1 1A
239394 LAYASI MOHAMED ELIAS 45098003V 2 4 2007 150,00 RGC 146 1 1A
240729 LAYASI MOHAMED ELIAS 45098003V 27 4 2007 150,00 RGC 118 1 2B
238850 LEON RIVERA JESUS SALV. 45072798C 20 3 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242140 LLEDO MARTIN JOSE 45113652A 17 5 2007 150,00 VEH 11 19 1A
241216 LOPERA DIAZ JESUS 45110375S 2 5 2007 150,00 RGC 118 1 2A
233960 LOPEZ AYALA DIEGO 45091862V 27 12 2006 150,00 RGC 94 2 1I
238357 LOPEZ CONTRERAS MARTA ISABEL 95084213G 12 3 2007 150,00 RGC 117 1 1A
243191 M.TARIK BUCHAIB MOHAMED 45093541V 25 6 2007 150,00 CIR 118 1 2A
237092 MALDONADO LEON MARTA AURORA 450883645 15 2 2007 90,15 RGC 154 1A
237489 MALDONADO LEON MARTA AURORA 45088364S 21 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
239034 MANCILLA PODADERA FCO. MANUEL 45110050N 23 3 2007 90,00 RGC 99 2 1D
237638 MARFIL LOPEZ ELISABETH M. 45102185J 23 2 2007 90,00 RGC 94 2
239603 MARQUEZ DRIDIB MANUEL 45111877E 3 4 2007 150,00 RGC 118 1 2A
238716 MARTIN BENITEZ MARTA ISABEL 45066387A 17 3 2007 90,00 RGC 94 2 1D
233348 MARTIN CARMONA ANTONIO 45050657M 16 11 2006 150,00 RGC 18 2 2A
240181 MARTIN DEL RIO ALBA DEL ROC 45120766X 18 4 2007 150,00 RGC 118 1 2A
240587 MARTIN DEL RIO ALBA DEL ROC 45120766X 25 4 2007 90,15 RGC 130 5 01
240062 MARTIN DEL RIO FERNANDO 45117899H 13 4 2007 150,00 RGC 118 1 2A
290254 MARTIN GOMEZ FERNANDO 45073831H 17 4 2007 150,00 RGC 118 1
240290 MARTIN HERRERO ZOILO ALFRED 45076074F 18 4 2007 150,00 RGC  117 1 1A
233784  MARTINEZ BORRAS JOSE MARTA 38494277M 4 1 2007 210,00 RGC 91 2 02
237174 MARTINEZ RODRIGUEZ ANTONIO 95074985E 16 2 2007 90,15 RGC 154 1A
240567 MARTOS GARRIDO YOLANDA 45118347Y 25 4 2007 150,00 RGC 3 1 1A
237682 MATRES RANDO JUAN MANUEL 45055567Q 26 2 2007 60,00 RGC 171 1A
234803 MEJIAS MARTINEZ ANEKA 44223786F 28 11 2006 150,00 RGC 6
242589 MENA MARTIN RAUL 45099900M 8 6 2007 150,00  117 1 2A
237592 MENENDEZ GARCIA RAFAEL ANGEL 45106297P 22 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
237808 MIRANDA VELA M. ANGELES 25473951W 26 2 2007 150,00 RGC 3 1 1A
236748 MIRAS GALAN REGINA 95104093N 9 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
236780 MOHAMED ABDEL-LAH ABDEL-LAH 45084312B 8 2 2007 150,00 RGC 99 2 1G
237739 MOHAMED ABDEL-LAH ABDEL-LAH 45089312B 23 2 2007 150,25 RGC 65 1A 01
240485 MOHAMED ABDEL-LAH ABDELASIS 45081423C 23 9 2007 90,00 RGC 94 2
239328 MOHAMED ABDESELAM MOHAMED 45075213C  3 2007 150,00 RGC 94 2 1 I
235631 MOHAMED AHMED MILUDA 45093087T 16 1 2007 150,00 RGC 94 2 1I
236632 MOHAMED AHMED MILUDA 45093087T 5 2 2007 90,15 RGC 152 01
235219 MOHAMED BUHIA KARIN 45105335N 5 1 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
236827  MOHAMED BUHIA KARIN 45105335N 9 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
236899 MOHAMED BUHIA KARIN 45105335N 8 2 2007 90,00 RGC 99 1B 1C
243484 MOHAMED CASADO ABDELHILA 45080959Q 19 6 2007 150,00 CIR 118 1 2C
237849 MOHAMED CHAIB HORIA 45081159D 27 2 2007 90,15 RGC 154 1A
237235 MOHAMED HOSSAIN NAUAL 45078862N 12 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
240385 MOHAMED LAARBI LAARBI 45093189X 20 4 2007 90,00 RGC 167 2A
237280 MOHAMED LAYACHI MOHAMED NAB. 45091758M 13 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242751 MOHAMED MIMON ISMAEL 45079565W 13 6 2007 150,00 CIR 118  1 2A
236752 MOHAMED MOHAMED BILAL 45095263Z 9 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
236248 MOHAMED MOHAMED SUFIAN 95094376R 26 1 2007 450,00 RGC 41  1 3A
235789 MONTILLA HESLES IVAN 45107981J 21 1 2007 150,00 RGC 117 1 1A
238779 MORALES RAMOS MARIANO 45076926P 19 3 2007 60,00 RGC 171 1A
240455 MORENO LECHUGA MARTA CARMEN 45057629P 20 4 2007 150,00 RGC 117 1 lA
238390 MOTILLA GUERRERO MARIANO 45037905H 3 3 2007 90,00 RGC 94 2 1D
239109 MUÑOZ CASTILLO PATRICIA RUT 45087476R 22 3 2007 90,00 RGC 94 2 1K
243018 MUHAD AHMED MOHAMED 45106076J 17 6 2007 150,00 CIR 117 1 2A
290393 MULEY SBIHI OMAR 45112658K 18 4 2007 150,00 RGC 3 1 lA
239238 MURO HERNANDEZ ENRIQUE 45055491D 28 3 2007 150,00 RGC 94 2 11
241099 MUSTAFA AHMED BILAL 45114471V 2 5 2007 150,00 RGC 118 1 2A
241709 NAVARRO DIRGHAM MOHAMED FAIS 45117058M 17 5 2007 60,00 RGC 18 1 1A
238979 ONTORIA MARTIN CARLOS 95110010H 22 3 2007 600,00 RGC 20 1 2A
238040 ORTEGA DOTOR INMACULADA P 45073302H 1 2 2007 30,00 RGC 93
233940 ORTIZ RODRIGUEZ PILAR 45070237N 29 12 2006 150,00 RGC 65 1 1A
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242725 OSCAR OCI’AVIO RUIZ 45118053 12 6 2007 70,00 CIR 152 2B
236260 PEREZ LEON DIANA 45108798W 1 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
236790 PEREZ TORRES NATALIA 32053859R 9 2 2007 210,00 RGC 91 2 02
237154 POMA AJUELOS ISRAEL ROBERTA ANG. X2520968F 13 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
237404 POMARES ARROYO JUAN MIGUEL 45099689R 21 2 2007 150,00 RGC 94 2 11
237457 POSTIGO CERDAN SERGIO JESUS 45107506K 14 2 2007 60,00 RGC 171 lA
238041 POYATO GONZALEZ JUAN JESUS 45071734Z 1 2 2007 30,00 RGC 93
238058 PRO CERRILLO EMANUEL 45105295H 12 2 2007 30,00 RGC 93
237960 QUINCHIA MUÑOZ JHON JAIRO X3474738J 2 3 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
242858 RAFAEL ALVAREZ HOLGADO 45067988V 11 6 2007 150,00  117 1 2A
238385 RAMIREZ JUAREZ ALEJANDRO A 07874139C 21 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
234933 RAMIREZ RUIZ NURIA 45087870G 14 12 2006 100,00 RGC 52
240583 REYES YAÑEZ ROSA MARIA 45078425N 25 4 2007 60,00 RGC 171
242533 RIVAS ARREBOLA CRISTIAN 45115548J 8 6 2007 90,00 CIR 94 2 1D
235573 RODRIGUEZ ASTORGA JESUS 45098714S 15 1 2007 150,00 RGC 94 2 1I
237327 RODRIGUEZ ASTORGA JESUS 45098714S 13 2 2007 90,00 RGC 94 2 1K
236295 RUANO CANCA JACINTO DAV. 08918595T 31 1 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
233266 RUIZ AGUERA JULIO 45057780K 28 10 2006 210,00 RGC 91 2 02
235031 RUIZ CASANUEVA MANUEL 45097148J 12 12 2006 150,00 RGC 94  2 11
239982 RUIZ LOPEZ AQUILES JOSE 45068859Z  4 2007 150,00 RGC 117 1 1A
241765 RUIZ PEREZ DOLORES MAR. 05899096X 18 5 2007 60,00 RGC 171 1A
238747 RUIZ SANCHEZ JAVIER 45069896Q  3 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
241115 RUIZ SANCHEZ JAVIER 45069896Q 2 5 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
236947 RUIZ VILLANUA ISABEL 45063821J 12 2 2007 150,00 RGC 94 2 1I
236989 SANCHEZ CUESTA MANUEL 45068903N 15 2 2007 90,00 RGC 94 2 1D
243536 SANCHEZ GONZALEZ MIGUEL ANGEL 45121428M 28 6 2007 150,00 RGC 16 1A
239028 SANCHEZ LOPEZ FRANCISCO 95082925G 28 2 2007 30,00 RGC 93
236130 SECO-LUCENA HEREDIA LUIS ENRIQUE 45111566X 27 1 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
238789 SECO-LUCENA HEREDIA LUIS ENRIQUE 95111566X 16 3 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
237636 SOTOMAYOR BENITEZ JOSE ANGEL 45063185K 24 2 2007 60,00 RGC 171 1A
237285 SUAREZ ESCALONA MARGARITA 45701130S 19 2 2007 90,00 RGC 94 1B 1C
237191 TABOADA OBISPO DANIEL 45089551C 15 2 2007 60,00 RGC 171 1A
239210 TAIEB MOHAMED RACHID 45104870E 22 3 2007 60,00 RGC 2 1 1A
235039 UNIBEN SL B11906310 18 12 2006 210,00 RGC 91 2 02
236319 VALERO DEL BARCO ECO. JAVIER 451123765 27 1 2007 150,00 RGC 196 1 1A
235028 VALERO MENDEZ ANTONIO 45068355Q 12 12 2006 150,00 RGC 94 2 1I
238475 VAZQUEZ OROZCO ANTONIO 45057194X 6 3 2007 90,00 RGC 94 2 1D
238105 VERA MELENDEZ ANTONIA 31820502W 27 2 2007 90,00 RGC 94 2

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.434.- 1.- Entidad Adjudicadora:
Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
Dependencia que tramita el Expediente: Negociado de Contratación.
Número de expediente: 112/07.

2.- Objeto del contrato:
Descripción del objeto: CONSULTORÍA Y ASISTENCIA EN LA REDACCIÓN PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN

Y CATÁLOGO DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE LAS MURALLAS DEL RECINTO DE LA ALMINA.
Plazo de ejecución del contrato: Seis meses (6) meses

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación
Importe total: 25.980.00 euros.
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5.- Obtención de documentos e información:

a) Entidad: Negociado de Contratación, Ciudad

Autónoma de Ceuta.

b) Domicilio: C/Padilla. Edificio Ceuta Center, s/n.°

c) Localidad y Código Postal: Ceuta  51001.

d) Teléfono: 956-52.82.53/54

e) Telefax: 956-52.82.84

f) Fecha limite de obtención de documentos e

información: Ocho (8) días naturales siguientes al de la

publicación de este anuncio.

6.- Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: la especificada en el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares

7.- Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Ocho (8) días

naturales siguientes al de la publicación del anuncio en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

b) Documentación a presentar: La especificada en

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
c) Lugar de presentación:
1.° Entidad: Registro general de la Ciudad

Autónoma de Ceuta de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas.
2.° Domicilio: Plaza de África, s/n.°
3.° Localidad y Código Postal: Ceuta 51001
d) Concurso: Plazo durante el cual el licitador estará

obligado a mantener su oferta: El determinado en el R.D.
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ciudad Autónoma de Ceuta
b) Domicilio: Consejería de Economía y Hacienda.

Edificio Ceuta Center. C/ Padilla, s/n
c) Fecha y Hora: A las 9 horas del día hábil siguiente

a aquel en que finalice el plazo de presentación de ofertas,
siempre que ello fuere posible.

9.- Otras informaciones:
Gastos del anuncio: A cargo del adjudicatario.

En Ceuta, a 2 de octubre de 2007.-  Vº Bº EL
PRESIDENTE.- LA SECRETARIA GENERAL
ACCIDENTAL.- Fdo.: Carmen Barrado Antón.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

2.437.- D. Alberto Solano Valverde, con DNI
45.058.277-N, Presidente del Tribunal seleccionador para 50
plazas de peón ordinario en la mercantil OBIMACE, SLU, y
en virtud de las reclamaciones presentadas por:

D. MIZZIAN MOHAMED ABDELAH 45.092.817-Y
D. MUSTAFA MOHAMED ALI 45.101.390-T

D.ª MEHDIA LAARBI KEBIR. 45.094.164-L
D. ABDELILA BENAISA YELUL 45.091.178-T
D.ª BAHIYA HAMIDO MOHAMED 45.105.778-H
D. JOSE RODRÍGUEZ CAMARENA 45.061.842-N

RESUELVO:

Que dichos aspirantes no han acreditado la formación
suficiente de acuerdo con el Segundo Punto del Documento
de Bases de fecha 14 de junio de 2007. Por lo que se publica
esta resolución, en el presente Boletín Oficial de la Ciudad
Autónoma de Ceuta, al no haberse presentado domicilio a
efectos de notificación, en sus reclamaciones.

En Ceuta, a 1 de octubre de 2007.- EL
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN.- Fdo.:
Alberto Solano Valverde.

2.438.- D. Alberto Solano Valverde, con DNI
45.058.277-N, Presidente del Tribunal seleccionador para 50
plazas de peón ordinario en la mercantil OBIMACE, SLU, y
en virtud de las reclamaciones presentadas por:

D. MOHAMED ED DRAOY X229101-T
D. MIGUEL PEREIRA PEREZ 45.063.475-N
D. ABDELOUAHID DOUAS X1658467-Y
D. ABDELUAHED HAIMUN MOHAMED 4095768
D. MOHAMED AMAR ABDESELAM 990084450-D
D. AHMED ECHAARIF AOULAD MOOSA 45.122.675-X
D. MUSTAFA DRIS AMAR 45.102.006-H
D. ABDELAZIZ CHAIRI HAIJAJ 45.119.026-H
D. MOHAMED HAMED AL-LAL 45.087.660-H
D. ENFEDAAL MOHAMED SAHARAOUI 45.102.947-Q
D. OTMAN LAARBI MOHAMED 45.078.284-D
D. AHMED HAMADI ABDEL-LAH 45.098.053-K
D. ABDESELAM MOHAMED ABDESELAM 45.092.450-F
D. MOHAMED ALI AHMED ZAIDI 45.094.553-V
D. MOHAMED KADDUR MOHAMED 45.095.929-R
D. ABDESELAM ABDELKADER MOHAMED 45.092.929-A
D. ABDELAZIZ AHIVIED MOHAMED 45.086.593-S
D. OMAR ARBIB BUNDAT 45.122.611-S
D. AHIVIED ECHARRI DADI 45.113.975-G
D. HOSSAIN MOHAMED MOHAMED 45.072.336-H
D. HOUSSINE YACHINI MELLOUKI 45.122.534-F
D. MOHAMED MOHAMED KASSEN 45.083.507-B
D. MOHAMED ASRIH X0945811-M
D. MOHAMED DRIS SEL.LAM 45.085.023-D

RESUELVE

Que una vez revisado el expediente correspondiente
a dichos aspirantes, se comprueba que no existe ningún error
en la puntuación obtenida. Por lo que se publica esta resolución
en el presente boletín, al no haberse presentado, domicilio a
efectos de notificación, en sus reclamaciones.

En Ceuta, a 1 de octubre de 2007.- EL
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN.- Fdo.:
Alberto Solano Valverde.





Las inscripciones al B.O.C.CE. deberán ser solicitadas mediante instancia dirigida al
Excmo. Sr. Presidente, Archivo Central, Plaza de Africa, s/n. 51001, Ceuta.

Las inscripciones al B.O.C.CE. serán por años naturales indivisibles. No obstante,
para las solicitudes de alta, comenzado el año natural, podrán hacerse por el semestre o
trimestre natural que reste.

El pago se realiza antes de los 15 días naturales contados a partir de la notificación.
No se aceptarán talones nominativos ni transferencias bancarias.

Las suscripciones se considerarán renovadas si no se comunica su cancelación an-
tes del 15 de enero del mismo año.

Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre de 2006,
son de:

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta
Archivo Central. Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

- Ejemplar .............................. 1,95
- Suscripción anual............... 81,50
- Anuncios y publicidad:

1 plana 48,20 por publicación
1/2 plana 24,05 por publicación
1/4 plana 12,20 por publicación
1/8 plana 6,60 por publicación
Por cada línea 0,55 por publicación

F R A N Q U E O
CONCERTADO

Aut. n.º 52/2

ESPAÑA

Normas de suscripción


